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Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administratiyo

Pleito número 408.597.—SINDICATO 
PROFESIONAL DE POLICIA contra Real 
Decreto 759/83, de 30-3, por el que se de
rogaba el Real Decreto 2522/1982, de 1-10, 
sobre formación v perfeccionamiento de 
los funcionarios del Cuerpo Superior de 
Policía.

Pleito número 408.600.—SIMAGO, S. A., 
contra resolución de fecha 23-3-1983, dic
tada por el Departamento de Asuntos So
ciales por Delegación del Consejo Gene
ral de Castilla y León y por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición, so
bre multa por presunta infracción a la 
disciplina del Mercado.

Pletio número 408.606.—LA BARQUI
LLA. S. A., contra acuerdo del Consejo 
de Ministros, de fecha 26-2-1982 y denega
ción presunta del de reposición sobre des
estimación de solicitud por informe des
favorable del Ministerio de Agricultura, 
.Pesca y Alimentación.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 21 de julio de 1983 —El Secre
tario de Sala.—10.257 E..

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO¿ADMINIS- 
TRATIVO

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos de los actos administrativos 
impugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formula
do recursos contencioso - administrativos 
contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

311.029.—Don RAMON CANES PERETA 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación del Real Decreto- 
ley 0/1978.—10.024-E.

311.032.—Don MANUEL ALEGRE RO
DRIGUEZ contra resolución del Minis
terio de Dfensa sobre rehabilitación de 
empleo.—10.025-E.

311.036.—Doña URBANA CATALAN, viu
da de don Wenceslao Hernando Olmos 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre Ley 40/1977 y Real Decre
to-ley 0/1978 —10.026 E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 06, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 13 de julio de 1983.—El Secre
tario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don MANUEL GOMEZ VILLA 
BOA Y NOVOA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
841 de 1982, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, de la 
petición dirigida al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia jn 23-1-1981 (denun
ciándose la mora en 15-9-1981), en recla
mación de diversas cantidades en con 
cepto de diferencia de haberes. — 
10.045-E.

Que por DR. MADAUS & CO, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 435 de 1983, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 10-1-1983, por el que, esti
mando el recurso de reposición interpues
to contra .a inicial denegación de la mar
ca número 986.738 «Paradent», se acordó 
la inscripción de la misma a favor de 
«LUIN Corporation», cuya concesión se 
publicó en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 1-4-1983.—10.047-E.

Que por SOCIETE JAS HENNESSY- ET 
CIE, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 549 de 
1983, contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 23-2-1983, por 
el que se estimó el recurso de reposición 
formalizado por don Jorge Vilajosama 
Béjar, don Armando Béjar Puigfel y don 
Rafael Sans Fabregat, contra la resolu
ción de 15-3-1982, por la que se denegó 
la inscripción del rólulo de establecimien
to número 137.875, «Paradis», revocándose 
así dicha resolución.—10.046-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario,

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Oontencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha. admitido a 
trámite ios recursos contencioso adminis
trativos interpuestos por;

Don JULIO DUQUE ALCUBILLA por 
el Procurador señor Argos Simón, contra 
la resolución de la Dirección General de 
Régimen Económico de la Seguridad So
cial ce 22-4-1983, por la que se desestima 
el recurso interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 569 de 1983. — 
10.057-E.

Don FRANCISCC MORALES FERNAN
DEZ y otros contra la resolución de la 
Comisión Central del Fondo de Garantía 
Salarial de 25-5-1983, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
los trabajadores de la Empresa «Alca- 
zansa, S. A.», contra acuerdo de la Co
misión Provincia: de Madrid de 25-2 an

terior; pleito al que ha correspondido el 
número 571 de 1983 —10 058 E
■Don EDUARDO ROMERO CANDEIRA 

contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Tráfico de 13-4-1983, por la que 
se desestima el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de dicha Di
rección de 16-12-1982, por la que se impu
so multa de 8.000 pesetas; pleito al que 
ha correspondido el número 573 de 1983 — 
10.059-E.

Doña ALICIA GARCIA-VALDEZ CI- 
FUENTES contra la resolución de la Di
rección Genera] de Tráfico de 29 3-1983. 
por la que se desestima el recurso ínter 
puesto contra acuerdo de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Madrid de 14-1-1982; 
pleito al que ha correspondido el número 
574 de 1983.—10.060-E.

HIDROELECTRICA IBERICA IBER- 
DUERO, S. A., contra la resolución de 
la Dirección General de la Energía de
13- 5-1983, desestimando el recurso inter
puesto contra la resolución de la Direc
ción Provincial de Energía de Madrid de
14- 12-1982; pleito al que ha correspondido 
el número 577 de 1983.—10.081-E.

Doña ANTONIA SUAREZ MONTEQUIN 
contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Tráfico, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Madrid por 
la que se imponía multa de 20.000 pesetas 
y suspensión del permiso de conducción 
por tres meses; pleito al que ha corres
pondido el número 583 de 1983.—10.062-E.

Doña CRISTINA VILALLONGA Y 
MARTINEZ DE CAMPOS contra la re
solución de 18-4-1983, del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Segovia de 
10 12-1981, que aprobaba el Plan general 
municipal de ordenación de San Ildefon- 
so-La Granja; pleito al que ha correspon
dido el número 584 de 1983.—10.0G3-E.

La Sociedad Mercantil OLTON, S. A., 
contra la resolución 1e la Subsecretaría 
del Interior de 16-4-1983, por la que se 
desestima el recurso de alzada Interpues
to contra resoluciones del Gobierno Civil 
de Madrid de 0-5-1682; pleito al que ha 
correspondido el número 585 de 1983. — 
10.064-E.

Sociedad Mercantil OLTON, S. A,, con
tra la resolución de la Subsecretaría del 
Interior de 18-4 1983, por latiue se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra resolución del Gobierno Civil de Ma 
drid de 0-5-1932; pleito al que ha corres
pondido el número 586 de 1983.—10.065 E,

Don LUIS ALVAREZ BLANCO contra 
la Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 16-5-1983, por 1a que se acuer
da estimar el recurso interpuesto por la 
Empresa Electrificaciones del Norte, So
ciedad Anónima», contra la Resolución de 
la Dirección Provincial de Trabajo de Ma
drid de 7-3-1983; pleito al que ha corres
pondido el número 587 de 1983.—10.060 E.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS ATLANTICO, S. A., contra la re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se desestima el re
curso de reposición interpuesto contra .a 
denegación do la marc» 967.424; pleito 
al que ha correspondido el número 583 
de 1983 —10 067 E.



Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes 7 personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a lá dem-nda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley regu'adora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis. 
trativos interpuestos por:

Don JOSE GUILLEN ZAMBRANO con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial por la que se denegó 
el registro de la marca número 973.307, 
y contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 603 de 1083.— 
10.261-E.

ZUMOS DE NAVARRA, S. A., contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial por la que se concedió el re
gistro de la marca número 907.844 a fa
vor de «Marcelo, S. L.», y contra la de
sestimación del recurso de reposición tn- 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do al número 005 de 1983.—10.202-E.

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL 
PARQUE RESIDENCIAL LA LLAMA con
tra el acuerdo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 4 de mayo de 
1983, resolviendo recurso de reposición in
terpuesto, interesando se dejase sin efec
to el embargo trabado sobre determina
das fincas; pleito al que ha correspondido 
el número 608 de 1983.—10.203-E.

FEDERICO PATERNINA, S. A., contra 
la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 1 de febrero de 1983, por 
la que se desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra la concesión de 
la marca número 985074/0; pleito al que 
ha correspondido el número 610 de 1983, 
10.264-E.

CARNICAS MALLORQUINAS, S. A., 
contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de marzo de 1982, 
por la que se denegó el registro de la 
marca número 900.700, y contra la de 
25 de febrero de 1983, por la que se deses
tima el recurso de reposición interpuesto-, 
pleito al que ha correspondido el número 
013 de 1983.—10.205-E.

RAMON RIBA VILADROSA contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de marzo de 1982, por la 
que se concedió el registro de la marca nú
mero 966,728. y contra la de 25 de febrero 
de 1983, por la que se desestimó el re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 014 de 
1983.—10 206-^,

Se advierte que la Inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
08 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de julio de 1083.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa se hace saber que, en provl 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por:

Don JUAN TORRES HERNANDEZ con
tra la resolución del ilustrísimo señor 
Subsecr' ario de Obras Públicas y Urba
nismo, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro ie 7-10-1982, por la que 
se desestima el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución del excelentí
simo señor Ministro de 12-3-1982, desesti- 
matoria del recurso de alzada interpuesto 
Scontra acuerdo de UOPLACO de ¿3- 
10-1980, por el que se aprobó definitiva
mente la modificación de las Ordenanzas 
Municipales sobre uso del suelo y edifica
ción de la villa de Madrid; a este recurso 
le ha correspondido el número 1097/82.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.080-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa se hace saber que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite si recurso contencioso administra
tivo interpuesto por-.

Don JAVIER DEL VALLE SANCHEZ, 
en nombre y representación de «Decole- 
taje y Extrusión, S. A.», contra el acuer
do del Registre de la Propiedad Industrial 
por el que se concedió el registro del 
modelo de utilidad 254.809 y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; recurso al que le ha 
correspondido el número 307/83.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados, para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admimstrativa.

Madrid, 11 de julio de 1983.—El Secre
tario.—10.081-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos oontencioso-adminis. 
trativos interpuestos por:

Don Manuel Osorio Valverde contra la 
Dirección General de Transportes Te
rrestres de 20 de abril de 1983, por la 
que se estima en parte el recurso de 
alzada Interpuesto contra acuerdo del Go
bierno de Madrid de 14 de enero de 1982, 
por el que se impuso multa de 200.000 
pesetas; pleito al que ha correspondido 
el número 020 de 1083.—10.230-E.

Junta de Compensación del polígono «El 
Rosón» y otros, contra resolución del Sub
secretario de Obras Públicas, por dele
gación del, excelentísimo señor Ministro, 
por la que se desestiman los recursos 
da alzada interpuestos contra acuerdo de 
COPLACO de 22 de julio de 1982, apro
batorio de la modificación puntual del 
plan general de ordenación urbana de Ge- 
tafe- pleito al que ha correspondido el 
número 030 de 1983.—10.231.E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean.

se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, oon arreglo al artículo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Secre
tario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Biánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 715 de 1982, Sección l.“. penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Fernando Garmendía 
Cortabitarte, representado - por el Procu
rador de los Tribunales don Ramón Bar
tolomé Borregón, contra la finca especial
mente hipotecada por don Modesto Ossa 
Larrañaga, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plan
ta segunda, de esta capital, se ha señala
do.el día 28 del próximo mes de septiem
bre, y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
LO por 100 efectivo del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su casd? 
como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá que todo iicitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos de 
subasta ha sido tasada en la suma de dos 
millones ochocientas mil pesetas.

Finca hipotecada

«Villa Doroteacho, sita en el barrio del 
Antiguo, de esta ciudad. Superficie, 320 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con carretera de Hériz-, por la espalda^ 
con caserío Costa-Enea; por el lado dere
cho, con villa Costa-Enea, y por el lado 
izquierdo, con villa Asunción. Consta de 
sótano, planta baja, primer piso y desván 
habitable, con una superficie de 83,50 me
tros cuadrados.»

Dado en San Sebastián a 10 da julio de 
1983.—El Magistrado-Juez.—EL Secretario. 
3.530 D.


